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1. ASUNTO POR DECIDIR 

 

Una vez notificado el auto que admite la demanda de extinción de 

dominio y corrido el traslado previsto en el artículo 141 del Código de 

Extinción de Dominio modificado por el Art. 43 de la Ley 1849 de 2017, 

mediante providencia de fecha 10 de agosto de 2002 y con anotación en 

estado No. 44 del 11 de agosto de 2022, se procederá a decidir sobre las 

cuestiones específicas objeto del traslado, esto es los numerales 1° y 4° del 

artículo 141 del Código, modificado por el Art. 43 de la Ley 1849 de 2017. 

 

2. CUESTIONES POR DECIDIR 

 

En concreto, corridos los traslados del artículo 141 del Código de 

Extinción de Dominio modificado por el Art. 43 de la Ley 1849 de 2017, no fue 

allegado al expediente, memorial alguno por parte de los afectados o sus 

apoderados, así como tampoco los intervinientes radicaron memoriales. 

 

Por lo anterior, el despacho procede a decidir en punto de los 

numerales 1° y 4° del artículo en cita, en los siguientes términos: 

 

2.1.  Sobre la declaratoria de incompetencia, impedimentos, 

recusaciones o nulidades. 

 

Se tiene entonces, que no fueron allegados memoriales en punto de 
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solicitar la declaratoria de incompetencia, impedimentos, recusaciones o 

nulidades, conforme lo establece el numeral 1° del artículo 141 del CED, 

modificado por el Art. 43 de la Ley 1849 de 2017. Por tal motivo, no se advierte 

en este momento procesal que deba tomarse decisión alguna sobre algún 

tipo de saneamiento en relación de los ítems arriba señalados, por lo que se 

deberá proseguir con el curso del juicio planteado. 

 

2.2. Sobre las observaciones a la demanda de extinción del 

derecho de dominio.  

 

En cuanto al tenor del numeral 4° del artículo 141 del CED, modificado 

por el Art. 43 de la Ley 1849 de 2017, el cual señala que los sujetos e 

intervinientes podrán formular observaciones sobre el escrito de la demanda 

de extinción del derecho de dominio presentada por la fiscalía, si no reúne los 

requisitos1 exigidos por la ley extintiva, como ya se advirtió, se tiene que no 

se presentaron memoriales en torno a este aspecto en particular. Así las 

cosas, en este momento procesal no se vislumbra que deba tomarse decisión 

alguna sobre el saneamiento en cualquiera de los tópicos relacionados, por 

lo que, se concluye entonces, que la demanda de extinción de dominio 

cumple con los requisitos que trata el artículo 38 de la Ley 1849 de 2017, 

debiendo proseguir con el trámite procesal subsiguiente. 

 

En consecuencia, no habiéndose presentado memoriales o escritos en 

los que se declararan impedimentos, recusaciones o nulidades, ni realizada 

                                                
1 Artículo 132. (Modificado por el artículo 38 de la Ley 1849 de 2017) Requisitos de la demanda 
de extinción de dominio. La demanda presentada por el Fiscal ante el juez de extinción de dominio 
es un acto de parte, mediante el cual se solicita el inicio del juicio. Esta demanda deberá cumplir 
como mínimo los siguientes requisitos:  
1. Los fundamentos de hecho y de derecho en que se sustenta la solicitud.  
2. La identificación, ubicación y descripción de los bienes que se persiguen.  
3. Las pruebas en que se funda.  
4. Las medidas cautelares adoptadas hasta el momento sobre los bienes.  
5. Identificación y lugar de notificación de los afectados reconocidos en el trámite. La contradicción 
de la demanda presentada por la Fiscalía tendrá lugar durante la etapa del juicio, ante el juez de 
extinción de dominio”.   
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observación alguna sobre los requisitos de la demanda, se dispondrá admitir 

a trámite la presente demanda.  

 

Por lo expuesto, el juzgado Penal del Circuito Especializado en 

Extinción de Dominio de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda de extinción de domino 

presentada por parte de la Fiscalía 36 Especializada de Extinción de Dominio, 

de acuerdo con lo manifestado en el cuerpo de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Contra el presente auto procede el recurso de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 

JUEZ 
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